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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
seriar*e en los BOLBTIHES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sará a á los Editores de los mencionados periódico*. 

(fíealórdeú de 6 de abril de 1839j.~~~ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEl>TO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCMCIOH—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36- el trimestre; 72 el-semestre, y 141 
por un año.—Se admiten suscrictones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDlTUftlAi-

Las disposiciones de ias Autoridades, escepio las 
que sean 4 tastana? de parte ue pobre, je -fnsentirán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero los de interés particular pagarán sa 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OJICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

£n el [espediente en qoe el Gober 
dor de la provincia de Cádiz ha negada 
al Juez de primera instancia de Sanlúcar 
de Barrameda la autorización solicitada 
para procesar á don José González Mon
tero y Luis Defines, Comandante de la 
Guardia municipal el primero y guardia 
el segundo, resulta: 

Que en. la larde del i 7 de octubre del 
año anterior varios carreteros conducían 
por el arrecife con dirección áSanlúcarsus 
carros cargados conlres botas cada uno, 
siendo así que por bando del Alcalde es
taba prohibido llevar mas que dos en 
cada carro. 

.Que los municipales, cumpliendo con 
lo prevenido reiteradamente por dicho 
bando, detuvieron á los conductores pa
ra que descargasen una de las bolas a l a 
entrada, pero habiéndose opuesto de pa
labra primero, y después de obra, insul
tando y desafiando a los empleados, es
tos, para hecerse respetar y obedecer, hi
cieron uso desús armas, causando á dos 
de los contraventores algunas lesionas, 
que á los pocos dias fueron curadas 

Que seguida causa criminal contra los 
carreteros por resistencia á los munici
pales, e! Juez se inhibió de su conoci
miento por considerrar que correspondía 
al Alcalde en atención á su naturaleza-, y 
en cuanto á los dependí-nles de la Auto
ridad, eslimó que se hallaban exentos de 
responsabidad criminal por las lesiones, 
á causa de haber obrado en cumplimien
to de su deber y sido"provocados por los 
carreteros. 

Que consultado el auto con la Audien
cia, le dejó sin efecto, remiliendo la cau
sa al Juzgado para su continuación y fi
jación de la competencia de su conoci
miento, por lo cual e l Juez, n ido el Pro
motor fiscal, solicitó la autorización pa
ra procesar á- los municipales; pero el 
Gobernador en vista de lo informado por 
el Consejo provincial, la denegó fundán
dose en que tanto por la calidad de las 
lesiones causadas» como las cirouostan-
cias que acompañan á los hechos, están 

los guardias exentos de responsabilidad. 
Visto el caso del art. 8.° del Cóii^n 

penal, según el cual están exentos de res
ponsabilidad criminal los que obran en 
cumplimiento de un deber ó en el ejercí 
ció legitimo de un derecho, animidad, 
oficio o cargo. 

Considerando que del testimonio re
mitido no aparece que ra conducta obser
vada por los municipales, á quienes se 
intenta procesar, merezca ta calificación 
de deíílo, á pesar de las lesiones causa
das a los carreteros, pues está probado 
que la agresión de estos y la resistencia 
que opusieron al curaptímieñto del bando 
del Alcalde, hicieron necesario el empleo 
de la fuerza, pero sin que en él llevaren 
los empleados otro objeto que el defen
derse y hacerse obedecer; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador. 

Dado en Palacio á primero de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.-—El 
Presidente del Cons< jo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en mandar queso supiima.la 
plaza de Interventor de la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de la 
Gobernación, cuyo cargo se desempeña
rá en lo sucesivo por uit Oficial del mis
mo .Ministerio. 

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cualro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

Vengo en 'mandar que se cree una. 
plaza de Oficial de la cíase de cuarlos 
en el Ministerio de la Gobernación, y 
nombrar para que desempeñe dicho car
go en comisión,- á don Marlin Botella, 
Interventor de la Ordenación general de 
Pagos del mismo Miníslério. 

i)ado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de md ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Minislro.de la Gobernación, Luis 
González Brabo, 

del personal eu el ministerio de Marina ( 

al Capitán d« navio don Casto Méndez y 
Nurtez, quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha servido. 

Dado en Palacio • veinte de diciembre 
di: mil oclioow-ülos sesenta y cuati o.— 
í" ti rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de M irina, Francisco Armero. 

Vengo en nombrar Director del perso
nal en el Ministerio de Marina ar Capitán 
de navio diia Rafael Rodríguez d¿ Arias 
y Villavicencio. 

Dado en Palacio á veinle de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cualro. 
— Está lu'nci. ío de la Real mano.—El 
Ministro de .Marina, Francisco Armero. 

- Vengo en relevar del cargo de Oficiad 
primero de 'a Sec.etaría del Ministerio 
de Marinaál Tenie.lede navio y Coman
dante de infantería «Ion Cesáreo Fernan
dez y Duro quedan lo satisfecha del ce lo 
ó inteligencia con que !o ha servido. 

Dado en Palacio á veinte de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cualro 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Francisco Armero. 

Vengo en nombrar Oficial primero de 
la Secretaría del Ministerio dé Marina al 
Capilan de fragata don Eduardo Buller 
y Anguila. 

Dado en Palacio á veinle de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Esté rubricado de la Real mano.—El 
Miuislro de Marina, Francisco Armero 

Vengo en nombrarle Gobernador Ca
pilan general de las Islas Filipinas, de 
conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á veinticuatro de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Ultramar, Manuel 
de Seijas Lozano. 

MINISTERIO DE MARINA. 
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REALES DECRETOS. 

Vengo en relevar delcargo.de Director 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS. 

He conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en admil'r la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud ha 
hecho el Teniente General de ejercito 
don Rafael Echagüe del cargo de Gober
nador Capilan general de las Islas Fili
pinas, qued »ndo muy satisfecha del ce- j 
lo, inleligeucia y lealtad con que lo ha i 
desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El .Ministro de Ultramar, Manuel 
de Seijas Lozano. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la Propiedad. 
Se c on 3 . a 

IlmoSr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar para el Registro de la 
propiedad de Yecla, provincia de Murcia, 
vacante por fallecimieniodel que lo des
empeñaba, á don José María Puig García, 
propuesto en la lerna formada por esa 
Dirección general. Al mismo tiempo ha 
tenido á bien mandar S. M. que d< sde la 
publicación de este nombramiento en la 
Gacela de Madrid, empiece á contarse 
<d plazo de los 40 dias que para la pres
tación de la correspondiente fianza se fi
ja en el art. 282 del reglamento general 
para la ej 'CUCÍon de la íey Hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. I. para so 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de diciembre de 188i.—Arrazola.—Se
ñor Director general del Registro de la 
Propiedad. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E U PROVINCIA. DE MADRID. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente Generad de 
ejército don Juan de Lara é Irigoyen, 

I -Capitán general de Valencia, 

Sección de Gobierno,—Negociado 2.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Üolelin Oficial, se in
serta á continuación la del tercer tri
mestre de este año que ha sido remilidaé 
esta superioridad por el Alcalde presidente 
del cantón de Alcalá de llenares, ex
presiva de los servicios prestados durante 
el citado Lr¡uieslre,.por jd conlralijsta don 
Rafael de Pazos, á fin de que los que 
se consideren perjudicados puedan hacer 
dentro del término de ocho dias las recla
maciones que tengan por convenientes; y 
se previene que pasado dicho término serán 
desatendidas y se procederá, á la liquida
ción v demás efectos á que haya lugat. 

Madrid lo üe diciembre de 18641 
_Bl Gobernador, 

J. Gutiérrez dé la Vega. 
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COPIA DE LA CÜEWTA QUE S E GITA. 

Persona á quien se presta. IQoerpo á qoe pertenece. 
Punto de la 

««pedición. 

leoa 
Idora 
Iiiom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Me 
Id 
Ide 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Tres presos. 
José Márquez. 
D. Pedro Castro. 
Justo Martin 
Guardia civil 
Martin Diaz > otros. . 
I). lilas C.'lenti 
Pablo Galiana. . . . . 
Auustin Re io y dos mas. 
Cuantía civil 
Quiutina Gómez. . _ j • 
Juliana .Vaid.vies-». . . . 
MarlaCortiio y su hijo- • 
María Sánchez . . . . 
Benigno Fernandez. . . 
María Seijas 
Tecla Raimonte. . . . 
Dos. p esos . . . . . 
Manuela Abizanda.- ¿* . 
Antonio Moreno y otro. . 
Ü. Eladio Vihuesa. . . 

Rafael Alcántara, . . 
Antonio Artería. . . . 
Fermín Pita 
Isidoro Morago^y otro.. . 
Agapito Sauz 
Antonio García. . . . . 
Agustín Calleja. . . . 
Feliciano San Luciano. . 
Isidoro Fraile 
Bruno Pascual 
José Vicente Fernandez. . 
Ui.a presa 
Francisco Maldonado. . . 
Guardia, civil. . . . . 
Vi to ¡ano Collado. . . 
Isidora .Malaga 
Modesto San Luciano. . . 
Dos presos 
Catalina Aguado. . . . 
Valentín Boro 
Julián Martiaez. . . . 
Tomás Mogiana é hijo. . 
A o too 10 Duque. . . . 
Jal an lleras 
Dos enfermos 
Un pr.'so 
Manuel y José García.. . 
Jo>é Peté/. 
F7.8nci.co Amado y su iradre 
fcomingo Montanez. . . 
Petra (jarcia. . . . • 
l'n sargento 
Peí ra Na roía y otro. . . 
Peí ra Ca ero y 01ra. . . , 
Narci-o Vila ... 
D. AgustíirTorre. , . . . 
Presos. -
Valentín Boro. . . . - o ,. 
Brunfl Pascual. . Ir-
Julián Kclievarrii. . 
llamón Serrano y otro. 
Francisca Puerta. . 
Guardia civil. . . 
PabloÁsenjo. . • . 
José Pérez Soler. . . 

Guardia civil. 
Enfermo. 
Coraceros. 
Enfermo.' 

Enfermos. 
Subteniente. 

Enfermo. 
Ídem 

Presos. 
Mein 

Eoferma. 
ídem 
ídem. 
Preso. 

Fünfermau. 
Mem 

Guardia civil. 
Presa, 
ídem 

Alférez. 
Teniente. 
Enfermo. 

Infantería de la Constitución 
Enfermos. 
Detenido. 
Enfermo, 

ídem 
Ídem 
Preso. 

Enfermo, 
ídem 

Guardia civil. 
Enfermo 

Para conducir efectos. 
Enferma, 

ídem 
Mein 

Guardia civil. 
Enferma. 

Ideo» 
Preso, 

o 
Proso. 
ídem 

» 
Guarlia civ I. 

Enfermos. 
Llera 
ídem 

.Cie«o. 
Detenida, 

legeu'iorbs. 
r- Enfermos. 

San"Beroj|rdino. 
Knferioo. 
Teniente. 

Guarda civil. 
Director de bañes. 

Enfermo. 
|.|"¡ll 

1'|-'>S"8. 
Detenida. 

Para conducir efectos. 
Enfermo. 

Ídem 

Madrid. 
Socuéllamos 

Madrid. 
Puebla n.' 

Alcalá 
Hiendo!.* 
Madrid. 

ídem 
Nombela. 
Madrid. 

Guadalajara 
Alcalá. 

Idera 
Zaragoza. 

Ateca. 
Madrid. 
Alcalá. 
Soria. 

Segó vía. 
Alcalá. 
Burgos, 
Madrid. 

I le 111 
ídem 

Alcalá. 
Ciempozs. 
Cáceres. 
Alcalá, 
ídem 

Maranchon. 
Mailrid. 

Mein 
Huesca. 
Madrid. 
Alca'á. 

Moutuenga. 
Alcalá. 

Ídem 
Guadalajara 

Miülnu. 
ídem 
l.ll'Ul 
ídem 

Cuenca, 
Madrid. 
Alcalá.. 

Guadalajara 
Quismondo. 

Méntrida. 
Alcalá. 

Zaragoza. 
Msdrfd. 
Idear 

Zaragoza. 
Alcalá. 
Madrid. 

Burgos. 
Guad-J jira 

Trillo. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 
Ídem 

Alcalá. 
Madrid. 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Varias 
Alcalde constiLU 
Capitán general 
Alcalde consto 
Cío. de G.' civil 
Alcalde conslit 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constil 
Gobernador. 

Ídem 
Alcalde constil. 

ídem 
Dr. del Hospital 
Alcalde conslit. 

Gobernador, 
Alcalde, constil. 

Gobernador, 
ídem 

AlcaldeJ constil 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador 

Capitán general 
Alcalde constil 

ídem 
ídem 
Id' ii 

ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Idt'lll 
ídem 
id-ni 

Guardia civil. 
Alcalde conslit. 

ídem 
lde:u 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alctjldo constit. 
Gobernador. 

Alcalde copstit. 
Ídem 
Idwn 

Dr. del Hospital 
Corregidor. 

Capitán generaj 
Gobernador. 

Acalde constit; 
Got>ernador. 

Capitán g en i a l . 
Gobernador. 

Dr. da baños. 
Gobernador, 

ilcfcldc conslit 
Corregidor. 

Mein 
Aicalde constil 

Gobernador. II11 
Ídem il2o 

i 
2<; 
5 

30 
!« 

3 
5 
8 

30 
» 
8 

II 
3 

30 
'3 

1 
10 
i 

iO 
l¡ 

PKCHAS. 

Mes. I Año 

2 
•¿ 
3 
20 
|0 
2o 

2 
15 
30 

i 
1$ 
¡I 
9 s 

! I 
m 
2 

10 
t$ 
20 
1 

u 
Junio. 
Julio 
Junio. 
J^ilio. 
Junio 
julio 
J u m o . 

id. 
Julio. 

Id. 
id. 

. id . 
iunio. 

» 
Julio, 

id. 
id. 

Junio. 
Julio 

id 
M yo. 
Julio 
Mayo. 
Julio 

il . 
Junio. 
Jujio 
id. 

» 
Mayo 
Julio, 

» 
Julio 
Wt 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

Junio. 
Julio, 

i d . 
id . 
id. 
id. 

Agosto 
Julio. 

Id/ 
Mayo 
Julio. 

Agosto 
id. 

Jul io. 
Agosto: 

id . 
Mavo. 
Abril. 

Agosto 
id. 
id . 
id . 
id . 

n 
1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 

i) 
1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
v 

1804 
id 

186) 
id . 
id 
id. 
id. 
i i . 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid. 
Socuéllamos 

Alcalá. 
P / nuév?. 

Akalá. 
Hiendel.» 
'Madrid. 

Ídem 
Nombela. 

Madrid. 
Guada laura 
^Alcalá. 

Ídem 
Zaragoza. 
" Ateca. 

Madrid. 
Alcalá. 
Soria. 

Segovh. 
Alcalá. 
Búrgis. 
Madrid. 
Ídem 
ide 

Alcalá. 
Ciempozs. 
Caceres. 
Alcalá, 
ídem 

Marancbon, 
Madrid, 
ídem 

Huesca. 
Madrid. 
Alcalá. 

Mouluenga. 
Alcalá. 

Mein 
Guadalajara 

Mein 
Ídem 
Mein 

Cuenca. 
Madrid. 
Alcalá, 

id. jjGuadalajara 
id. [[Quismondo. 

Méntrida. 
Ale lá. 

Zaragoza. 
Ma irid. 

Mein 
Zaragoza. 

Alcalá. 
M.dnd. 

Búr_o». 
KSua lid ij ira 

Trillo. 
Madrid. 
Burdos. 
Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Madrid, 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SEQVICIO. 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id 
i. 

id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
id. 
Id. 
id. i 

Guadañara 
Meco, 

Valdetorref. 
Meco. 

Torres. 
Tor rejón. 

Meco, 
dem 

Torrejon. 
Guadalajara 

Torrejon. 
Meco. 

Villalviiltf. 
Tur. ejun. 

ídem 
V ' .. 

Loeches. 
Torrejon. 
uadalajara 
Torrejon. 

ídem i 
Madrid. 

Meco, 
Madrid. 
Torres. 
Meco. 

Torrejon. 
Meco. 

Torres. 
Guadalajara 

Meco, 
ídem 

Torrejon. 
Meco. 

Madrid. 
Torrejon. 
Torres. 

Ide o 
Torrejon. 

Meco, 
ídem 

Gnadalnjara 
Meco, 

Guadalajara 
Meco. 

Madrid. 
Torrejon. 

M co. 
Ídem 
ídem 

Torrejon 
Guadalajara 

Madrid. 
Torrejon. 

ídem 
Azuqueca. 
Al 1: ardo. 
Torrejon. 

ídem 
ídem 
ídem 

Guadalajara 
Mem 

Alcobendas. 
Azuqueca. 

Madrid. 

Carros 
de 
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ídem Caballé 
de dos rías 111a-
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CI?QT A QtfHrTftW ' d e •*864.—Gaspar Laserna. - P o r dis-
DEiD 1 A OCíUUlUlN. - nffsfcinn dft S . S • Vantnralllrillo. Escri-

FABRICA NACIONAL ML SBLLp. 

La Fábrica Nacional del Sello contrata 
e n subasta oral 780 arrobas de carbón, 
y 1300 de lefia de encina que necesita 
para'su consumo. 

Las personas, que se interesen enla 
licitación no $e les ex¡?í¡r$ depósito ni 
otorgamiento de escritura,"¡n1 se tes ori
ginará gasto alguno, solo sil que el car
bón y TeAa reuaan (^as condiciones si
guientes: J 

\ . \ .¡El carbón deberá ser dexfcncina, 
limpio, sin cisco ni tierra alguna. 

2 * Será de cuenta del que resulte 
contralista la 'contracción del carbón á la 
Fábrica, como igualmente su peso y al
macenaje después de reconocido por la 
persona qiie al eTeclo sedefctgne. 

3.* Las entregas las Verificacá el 
contratista en las cantidades y plazos 
que según las necesidades de la Fábrica 
lo exijan, para lo cual precederá siem
pre el pedido, y con cuatro dias de anti
cipación. 

4 . a El precio de cada arroba de car
tón, se fija en 8 rs . 

5 / La lefia será igualmente de en
cina, limpia y seca, s i rque contenga 
tierra alguna, corlada en trozos de 9 á 
i¿4iul£adas de largo, y proporcional-
mente Tas demás dimensiones, para que 

posición de S. S.,¿Ventura ülrillo, Escri
bano. 

m a r o ifti vb 0 4 i ¿ i ¿ - 3 | 
Tribunal Supremo delGuerra y Marina. 

~ E u Madridjá 7 de'diciembre de 1864: 
En los autos que penden anle'Nos por.re-
curso de apelación seguidos en el juzga
do de la Capitanía general de Valencia 
por don Antonio Mongc, como curador 
de dona Peregrina Alfaro y Jover, con el 
Teniente Coronel don Antonio Rosigue* 
Carasa y su esposa doña Josefa Pastor, y 
¡el MKttüjterio fiscal sobre cjub tft'fHmero 
se le4ejicnda como pobre: 

Resultando que el espresado Juzgado 
dictó auto definitivo en que dijo: 

«En la ciudad dft ValewtfafrSfrtte'*»^ 
iviembre de 1SG3. El Exorno, seflor djm. 
[íuan de Lara é Irigiven, Teniente tiene-
ral de los Ejércitos Nacionales, Capitán 
General de estos Reinos, y el señor don 
José Nuflez de Prado, Audilor de Guerra 
en los mismas y como tal Magistrado de 
la Audiencia territorial de esta ciudad. 

Vistos los presentes autos: 
Hesulando que don Lúeas María Viñas, 

en nombre def don Antonio Monge, cura
dor adbona de doña Peregrina Alfaro y 
Jover, de esta vecindad, con fecba 9 de 
agosto último presentó demanda ejecuti
va contra el Coronel don Antonio Rodrí
guez 4e Carasa y su esposa doña Josefa 
Pastor y Ferrer, por la cantidad de 
51.200 r?. vellón; y por otrosí pidió 

•destina. 
- 6 a Será de cuenta del.contratista la 
conducción, peso y almacenaje después 
de reconocida. 

7.* Para las entregas precederá 
siempre el pedido de esta Fábrica con 
•cuatro .lias de anticipación. 

8.* El precio de cada arroba de le
ña se fija en 4 rs. 

9.* Kn las oficinas de esta Fábrica, 
sita en el paseo de Recoletos, se hallarán 
de maní Gesto las muestras de uno y otro 
articulo, donde se darán cuantas espli-
eaciones deseen sobre el particular. 

10. No tendrá efecto el remato has
ta la aprobación definitiva de la Direc
ción general de Reutas Estancadas. 

11. La sobasla de ambos artículos 
tendrá lugar el día 1 \ de enero próximo, 
á las doce en punto de su mañana, en la 
citada Fábrica, cuyo acto, presidido 
por el Gefe de la misma durará un cuarto 
\o de hora, en ouyo liempo se admitirán 
proposiciones á la baja, adjudicándose 
el reñíale á la proposición mas benefi-
-ciosa. 

Madrid 23 de diciembre de l $ 6 i . ~ 
Kl Administrador Gefe, Julián de Ur-
quiola. 

I I ' 1 i " ' " V H i w u V . . Í W * » . . ^ . V Í . V O , . . . . . . . Ol.+tl/yt » G I I > M I , J |JUI U H W a i [ ' M i l " 

sirva al uso de las estufas á que se la que eii>méritos del leslimonioque acom-
apañaba, se asistiese á su ckiente«óiwo ¡ 

pobre eo virtud déla declaración que ob-

PROVIDENGIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Afueras de Barcelona. 

Don Gaspar Laserna y Pelejero, Caballe
ro Maeslranle de la Real de Ronda, Se
cretario Honorario de S. M-, Juez de 
primera instancia del distrito de las 
Afueras de Barcelona. 
Por el presente primer pregón y edic

to cito, llamo y emplazo á Ramón Bo-
lill (a) Rausi, natural de Vich y vecino de 
San Andrés de Palomar y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro el tér-
tnino de nueve dias se presente de rejos 
adentro en las cárceles nacionales de es
ta ciudad para recibirle declaración in
dagatoria y oirle á su tiempo en defensa 
en méritos de la causa criminal que con
t ra el mismo estoy instruyendo sobre ho
micidio de Francisco Feldreur, adverti
do que de no presentarse se le señalarán 
los estrados del tribunal, con los cuales 
se entenderán las diligencias sucesivas, 

Íarándole el perjuicio que en derecho 
aya lugar. 

Dado en Barcelona á 19 de diciembre 

tuvo por el Juzgado de primera instancia j 
del distrito del Mar de aquella capital en 
31 de marzo de 18 >2. 

Resultando que conferid.! traslado de 
la petición relativa á la defensa por po
bre á los consortes contra quienes trata 
de litigar y al Ministerio fiscal, trascur
rido el término legal se acusó la rebeldía 
á los primeros dándose por evacuado el 
traslado con señalamiento de estrados, y 
oponiéndose el Ministerio público, no se 
dio lugar por decreto de 15 de octubre, 
á asistir como pobre á la dona Peregrina 
Aífaro, por la declaración que hizo el 
Juzgado ordinario, y recibió el incidente 
á prueba para su nueva justificación: 

Resultando de las pruebas suminis
tradas por el curador de la menor que 
esta posee dos habitaciones en esta Ciu
dad que la producen la renta anual de 
3000 rs.: 

Resultando de las tres jornadas de in
ventarios, traídas á los autos ápetición 
del Ministerio fiscal practicados de los 
bienes dejados por muerte de los padres 
líe la menor Alfaro, don Esteban Alfaro 
y doña Ramona Jover, que además de 
la casa aparecen inventariados, 2788 rs. 
en efectivo, 36.000 en créditos á favor 
de la menor, 12.000 rs. en un depósito 
intransferible en la Caja de Depósitos, 
muchas alhajas, muebles, ropas y dos 
botas de tocino, sin habérseles lijado va
lor, cuyos inventarios no constan termi
nados por cuanto en la tercera jornada 
se indica que habian de continuar en el 
día siguiente y no aparece su conclu
sión: 

Considerando que srn contar el valor 
de las alhajas, muebles, ropas, tocino y 
manteca y cantidad á que asciendan los 
empeños, y sin lomarse en cnenla lo 
que pueda ser objeto de las-demás jor
nadas tle inventario, poséela menor en 
créditos á su favor, efectivo y deposito 
intrasferible la suma de 51.800 rs. vn., 
que al 5 por 100 de interés rspresenlan 
un producto en renta tie 2350 rs., los 
cuales unidos á los 3000 que según el 
curador produce la casa, forman una 
suma total de 5550 rs. vn.: 

Considerando que esta renta repre
senta mas del doble jornal de un bracero 
en esta localidad y por c o n s i g u i e n t e Im
posibilita á la m e n o r para que se le otor
gue la defensa por pobre: 

pe Vistos los arts. l & t W 

eDigerdn: rio na lujprfcfro cosías '4.1a. 
( daraciou por pobre de'ra menor dona1 

Peregrina 'Aífaro V Jover..solicitada' por 
idon Lúeas-María Vinas, en nombre de 
don Antonio Mongó, como curador ad
bona de-la misma, y hágase saber a'-esle 
íiué'déhtro de lercero dia reintegre a l a l 
Hacienda pública el papel invertido a l ' 
del seno judicial M '§ rs.^úV dej)ia !ha-
Ibef empléalo con sujeción A la catrtt<tyd;' 
O D j é l o d é r l a ^ 
apercibí míenlo, de apwniip. - .'" 

Tpor esta su seht'ettiiadefinítivamiínte 
juziwndq, que,se publicara' en el boletín-
Oficial Mm%?6W&'& cuyo efectoJ 
be jmará cofia certifican^.~al señor {h^ 
bérna'dorcivil, m arrezo a l ' a r i M o 
1190 de la ley citada, !ásr lo pronuncia
ron, mandaros y firman,deque üertifieo..'» 
¡ ,TOuirá^rf6\'anie remitidos los au i^ ' á 
este Supremo TribunalV^tm cbflseéuénfeltf' 
de la apelación de la p'irle de don Anto
nio Moqge, se ha sustanciado la ins
tancia, xonárregk) a la lev, notificando 
en los estrados del Tribunal las provi
dencias que se han dictado, por la au
sencia y rebeldía de don Antonio Rodrí
guez Carasa y su esposa. 

Vistos siendo pouente el 'ministro don 
Manuel de üebina. 

Acoplan lo ta relación de lus hechos y 
fundamentos de derecho que comprende ' 
el-preinserto aulo definitivo, 

-Patlamos que debemos confirmar y con
firmamos con las cosías el ^mencionado 
auto definitivo proveído en 23 d«- noviem-' 
bre del año último por el Juzgado de la 
Capitanía general de Valencia, de que 
M ' yp-ló por lamparte de don Antonio Mon
go, y para su ejecución, previa la tasación 
de cosías, devuélvanse losaulos con cer
tificación, y publíqii'íse eslasentencfa se
gún lo ilisfiuosto en el arl. 1191 do la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta nuestra sentencia lo p r o -
unciamos. mandamos y firmamos.—Don ' 
Manuel Hermida.—DonJacobo Ulloa.— 
Don Manuel de ürbina. 

Concuerda la anterior sentencia con 
la original, dada porlos señores Ministros 
que la suscriben, á que me remito y de 
qtre certifico. 

Y para que conste como Secretario de 
S. M., Escribano de Cámara del propio 
Supremo Tribunal, pongo y firmo la pré
senle con el visto bueno del escelenlí-
simo señor Presidente de la Sala de Jus
ticia, en que se ha dictado, en Madrid á 
7 de diciembre de 186i.-^Don Aulonio 
del Hoyo.—V.°B.°—Hermida. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia ante mi el infras
crito en -audiencia pública y Sala de se
ñores Ministros togados de este Supre
mo Tribunal, por el limo, señordon Ma
nuel Urbina, Ministro del mismo y Po
nente en estes autos, en Madrid, á 7 de 
diciembre de 1864.—Don Antonio del 
Hoyo. 

Concuerda á la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste yo don Antonio del 
novo , Secretario de S. M., Escribano de 
Cámara de este Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, pongo y firmo la pre
sente, á fin d ) que tenga efecto su inser
ción en el Bo/elm Oficialas la provincia, 
en Madrid á 19 do diciembre de 1864.— 
Antonio del Hoyo. 
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ir, Fuente am^r^, dihrO)'20 T.,1.fóln 
fe20. . íV l oíldl :T 

Otrtt'Mitíe íose Alcblexi^onte/.Hbno 
) JP^mtib^i^l.* i: oidil .oUi'l i-jb i 
'(kfc'wYM ¡»f.i. Hbya isegiMidh, tíbtto 

19 T., folio 122 vuelto. 
OírtiW.*4A&.¿Mj :l¡br»40f-T; rífólío 

! 2 2 i d . .80.1 Pifol €.'i Ofio'ifJil 
0»tra id. de -id., Vat'ras suertesde t ier

ra, libro 49 T M f ó l i o ' l ^ ^ l . 
•OfaHü/üle ' Potromíi Canraohói, §Go-

(iejo. libro 3fe» BjpVólíé 2o5; UíbO 
I .fK^íd.^^U*;^«Cttnp!UoiI» libra i ¡88 
E., fpjio 235 vuelto-i» oiiól , .T ~ 

5 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Eslremera. 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de la antigua Contaduría 
de hipotecas de este partido, Correspondientes 
& dicho pueblo, con espresion de sus defectos 
á saber: 

Por falta de cabida. 

Una tierra de María Concepción Aguí-

'•Otra i&>!tf»Ji1/;Jcafflin» Dlebro9, libio 
2E..fófio455'ftl..T 5 .-ndií rBÚ*fi 0l ali 
.Olft^niiJi dé JJ. , lá Uóiwraj ;libro ¡32 

fe., folio 255 id. .098 nifól 
-Ot^Uv^#*íd;, toya ItíeiSantá! Aoja, 

libro 32 E. t ÍSMWR ..T OÍ oíd ¡ 

cruza - p o r ' f o ves»a, tíbro 32 E., fólift'I 
2 3 ^ : ' ' ' . . . 

Otra i d . i é ' l d i . floyá del Campo, ]Ía 
b r o S ^ E v f b l i o ^ o S . " 

Oirá id.' de id., id. , libro 52 E., fóUo 
2S8. 

Otra id.'Üe4d.,^Iadrigueras,dibro .32 
B..'folio 258. 

Otra id., de id. , camStó Valdaíáacdlaiid 
libro 4 T.. folio 658. 

Uq olivar dé Manuel Camocho, cer^o 
de los Olivias libro 4 T., fólio695. 

0ÍWhaíeniía<de Valondos, libro 20 
T., folio 165, 

Oda id. de id.,camino Brea, libro 20 
T., folio 165. 

Otra id de (íregorioCaslojon, Hoyos, 
libro 20 T.. fó'io 460. 

tina era do M*ria Camacho. Pilar de 
abajo arriba, libro 20T. , folio 48o, 

Olra id. de Manuel Camacbo, caftada 
del Diablo, 'libro 49 T^, folio 8 vuotto. 

* Otra id. do kl., tfuetole Amarga, lib/o 
49 T., folio 9 id. 

Olra id. de "Rufina Camacho, Cabeza 
Gorda, libro 49T. , folio 54 id. 

Olra id. de id., Hranquizas, libro 49 
T., folio 54 id. 

Una erado id., Parle de tierra, libro 
49 T., folio 5:5. 

Olra id. de Mariano Cahiacho, idem, 
libro 49 T., folio 57. 

una tierra de Petronila Camacbo, Ma
juelos, libro 49 T., fóÜo 174. 

Un olivar de M,»nuél: ¡Camacho, Viüa 
larga, libro 49 T., folio 177 vuelto. 

Una tierra de Poironila Camacho, Leo
na, libro 52 E., folio 259. 

Olra id. de id., hoya.del Campo,libro 
52 E., folio 259. 

Olra l\. de id., Majuelos, libro 32 
E.. folio 259. 

Unfaiirade Miguel Dnarle, Eras del 
Arrabal, libro 57 E., folio 172 vuello. 

Unatiernvde Ignacio D^minguez, Cer
cado, libro 47 T., folio 6 íd . 

Olra id. de Kosenda Domínguez, Ve
ga de arriba, libro 20T.,fóli0.517. . 

Olra id. de Gerónimo Hinche, arroyo 
del Salao. libro 49 T., folio 20. 

fcafte de Vierra de María Antonia 
Duarte. Moule. libro 49 T., folio 151. 

Parte de víftade id., Puntas |del Mar
co, libro 49 T., folio 131 vuelto. 

Una tierra de José Duarte, Monte 
Suerte, libro 103 T., folio 52. 

Olra id. de id., id. , libro 105 T „ fo
lio 53 . 

Otra id. de id., id., libro 105]T., fo
lio 54. 

Otra id, de Grlspulo Domínguez, ca
mino de la Yega, libro 119 T-, folio 3 . 

Olra id. de id., Llanos, libro 119 T., 
folio 5.] 

Otra id .de id.,Monte, libro 119 T. , 
folio 11. 

Otra id. de id., id., libro 419 T., lo-
lio 12. 

Olra id. de id., id., libro 119 T., f o 
lio 13. 

Otra id . de id., id., libro 1 1 9 T . ; fo
lio 14. 

Otra id. de Josefa Eslremera, Pobo» 
libro 20 T., folio 174. J £ S 
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Otra id. de id., Serranilla, libro 20 
T., folio 174. , j 

Parte de. tierra de María Estremera, 
Boca del Prado, libro 20 T., folio 197. 

Parte derviüa^de id;, id., libro ^0 T. f 

folio 198. .oiloiiv S.5¿I ftiiol ,.T Ql 
oParte'fle<Uerra de id., Cabeza Gorda, 

libro 20 T., folio 198. 
-Partede Viña de José Eslremera, id. 

libro 20 T., folio 200. 
-Una tierra de José María Fernandez, 

Cantos, libro 57 E.» fél.ío 41 . 
Otra id. de id.» camino de la dehesa, 

libro 37 T., folio 41 . 
Una vida de Luisa Fernandez, Vega 

de la Ceña, libro 5 T., folio 672. 
-Un olivar de id., Allarejos, libro4 T., 

folio 696. 
Una tierrarde María Fernandez, Rinco

nada, libro 20 T., fallo 153. 
Otra id; de José Antonio Fernandez, 

Porreras, libro 20 T., folio 137. 
Media tierra de Agustín Fraile, Venli-

lla.Haja, libro20 T...folio 441. 
Parte de tierra de Gavina Fernandez,, 

Canter.), libro 49 T.. folio 25 vuelto. 
Uua vina de José Fernandez de Tomás, 

Gramanzon, libro 49 T., folio 90. 
Una tierra de id., Hoya del Campo, li

bro 49 T., folio 97. 
Parle de era de Gerónimo Fernandez, 

Oréales, libro 49 T., folio 216. 
Casa de Justo Fernandez, Albollón, 

por falla de número, libro 10 I. E., folio 
35 . 

Una lierra de Casimiro Antonio G ó 
mez, Lindazar, libro52 T., folio 221. 

Otraid. de id., Hoya de Malamoueda, 
lib:o52 T., folio 221. 

Olra id. tio id.. Vililla, libro 32 T., 
folio 221. 

Olra id. de id., Cruz de los Cantos, 
lim-o'52 T., folio 221. 

cOtra id. de id., Portillo, libro 32 T., 
folio 221. 

iOtraJd. de id., Vega de Tajo, libro 52 
T., folio 222. 

Otra id. de id., Esteva, libro 
folio 222. 

Otraid. de id., Tejera, libro 52 E. f fo
lio 222. 

Otra id. de id., Atajo, libro 32 E., f o 
lio 222. 

Otra id. de id., Caflada, libro 52 E., 
fólío 222. 
h Otra id. de id., id., libro 52 E . , folio 
225. 

Otra id. de id., Fuente Amarga, libro 
52 T., folio 223. 

Otra id. de id., Raya de Brea, libro 
52 E., folio 225 vuelto. 

í í lra id. de id., Pedregal, libro 52 E., 
folio 224. 

Otra id. de id.. Vega de Tajo, libro 
32 E., folio 224. 

-Otra id. de id., Campo, libro 52 E., 
folio 224 vueilo. 

Olra id. de id., Humilladero, libro'52 
E., fólío'224 id. 

iQlra id. de id., Conejo, libro 52 E.. 
folio 225. . 

Olra id. de id.. Alio de San "Blas, li
bro 52 E., folio 225 vuelto. 

Otra id. de id., Espino, libro 52 E., 
folio 225 id. 

Olra id. de id., Fuente Amarga, libro 
32 E., folio 226. 

-Otraid. de id., Conejo, libro 52 E., 
folio 226. 

•Oirá'id. do id., camino de Madrid, li
bro 32 E., folio 226. 

Una viña de id., Velilla de Arriba, li
bro 52 E., folio 226. . 

•Una tierra de id., delras de la ermita 
del Rosario, libro 52 E. folio 2¿7. 

Otra-id. de id., Vega de lajo, libro 52 
E. , folio 227. 

Olra id. kle id., idi, libro 52 £. , folio 
227. 
- Otra id. de id., Altos del Pozo la Mie-

Te, libro 52 E., folio 227. 
Otraid. id., La Orden, libro 52 E., fo

lio 227. 
Olra id. do id., Manroyo, libro 52 E., 

f 1 • AAM 

52 T., 

. ¡.Pira tierra deJd^Bedreca l , .libro.33.1 
P. , folio 2 2 8 . 

' M i o ^ 8 - 1 I O y a d e l C a m P O ' , Í b r 

I 
52 

Otr.a lierra de.id., Madrigueras, libro 
5&E„ íglio 2?8. ! ' 

ul.de id., Gibia, libro 5 2 ^ , ( o -

Otra id. de id,., Humilladero, libro 52 
E., folio 228. 

Otra id. de id.. Hoya deMalamoneda, 
libro 52 E.. folio 228. 

Olra id. de id.. Fuente Amarga, libro 
52 E., .folio £28. 

Una era de Manuel García Romero, ca
mino de la Barca, libro 57 E., folio 165. 
vuelto. 

Una tierra de Lucio García, Casasola, 
libro 4 T., folio 656. 

(Se continuará.) 
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AYUNTAMIENTOS. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 2 5 de'diciembre }e 4864, autorizadas po
to* señores déla Junta directiva que suscriben. 

.ÍOfcl tfa »n<Ii/i«it«>iir<IFI T at!.M:R.ff " flJ/nlaoo olhB hb Inp.nhi'A R<V-rf,vj 
INGRESOS. 

P L A Z U E L A DE L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1.* . . . . 

. . . 

I I . PLAZUELA DF. SAN MILLAN N 
Sección 5.* 

CALLK DE F U E N C A R R A L H 0 8 P I C I O 
Sección <$.* . . . ... 

RÍTO L*T)-4)1 TOTALES. 

Alcaldía constitucional de Yillaviciosa de Odón. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de esle distrito municipal, presentarán en 
la secretarla de esle Ayunlimicnlo en 
término de i() días relaciones juradas de 
su riqueza, y con especialidad de las al
teraciones que haya tenido, arregladas á 
los modelos aprobados, pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Los señores Alcaldes de Navalcarnero, 
Mósloles, Alarcon y Brúñele, darán en 
sus respeclivas localidades la debida pu
blicidad á este anuncio lan luego como 
aparezca su inserción en el üolelin Oficial. 

Yillaviciosa de Odón 20 de diciembre 
de 1864 . -E l Alcalde Vicente Delgado. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Hace 10 dias apareció en esla jurisdic
ción una yegua con una polra, que se ha
llan (depositadas por mi orden, y se ha 
dispuesto hacerlo público por medio de 
esle anuncio para que llegue á conoce 
miento de so dueño y venga á recoger
las, previa la correspondiente justifica
ción. 

Cenicientos 14 de diciembre de 1864. 
—El Alcalde, Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

En la noche del 18 del actual, han si
do r< badas de la casa de Felipe Estevez, 
vecino de dicho pueblo, las caballerías y 
efectos que á continuación se espresan. 

Una muía de edad cerrada, aiscadade 
las estremidades posteriores, alzada po
co mas de seis cuartas, pelo blanco, va
rias cicatrices en los costillares de resul
tas del aparejo, no pisa de plano con los 
pies 

Un macho mular, romo, capón, cerra
do, descolado, labrado á fuego en la ca
dera izquierda, una matadura cicatrizada 
en la cruz y alzada baja. 

Una capa de paño pardo en buen uso. 
Ocho sábanas de elefante moreno. 
Tres lohallas con lista azul. 
Dos telas de gerga de estopa para 

cama. 
an 

" [PLA2A OX LAS D E S C A L Z A S . 
Sección 1.* 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

r 
Nuevos impo

nentes. 
Total de irop». 

nenies. | 

R 
10.460 
3.9(4 

16.460 
12.060 

156 
66 

274 
198 

23 
» 

'-"IOTO 

170 
66 1 

Mil 
11.S76 195 2, 197 

10.385 
• 

169 5 174 

64.885 1058 30 1088 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Numero de pa -
«os por saldo. 

ídem 4 cuenta. Total número, 
de p.ií»08. 

¡ i, ,,, . 
158 713,55 99 30 129 

Por el Director de semana. Ignacio Muñoz de Baena.—Los Vocales Francisco Ja
vier Iribarren de Ibarra, Pablo Abejón, Francisco Javier Mn^uiro, Domingo Be* 
nito Guillen, Antonio Baquor y Relamosa, Garlos Flores, Basilio de Echarri, Lo
renzo Fernandez Villavicencio, Basilio Sebastian Castellanos. 

92 

585 

418 que 

y por 

I U » . 

Cuatro delanteras de cama, 
blanca y las oi.IAS.de cuior. 

Dos mantas nec ias pirra cama. 
Navas del Rey 19 de diciembre 

1864.—El Alcalde, Galo Hernández. 
¡TU.i3clnJi ¡un vi» ifWBCiaví» roa oldapu úi!nil 
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íth oliclftml r bnslrnr* «tup OBNFILTTPOÍJ 
«.LCALDIA-CORREGtMlENTO DE MADRID . 
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De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
solta lo siguiente: 
Entrado por tas puertas en el día de hcy. 

1208 arrobas de Irigo. 
190 arrobas de harina de id. 

1445 arrobas de carbón. 
vacas, que componen 45.056 

libras de peso, 
carneros, que hacen 12.503 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer 

hacen 28.348 id. id. 
Prectos de artículos al por mayor 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 a 24 cuarios 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pcspojos de <jerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 78 1 \2 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 146 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 

á acua r io s libra. 
, Madrid 23 de diciembre de 1864.— 

El Alcalde-Corregidor, Conde de Puüon-
roslro. 

la ac-
i I nú-

. . 0 / M 
P A H T F M o p i f l M , 

A N U N C I O S . 

LA REFORMA. 

Sociedad especial minera. 
Con. arreglo á lo prevenido en el ar 

ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
su requiere por segunda vez, para que en 
el término de quince dias, acudan á caiá 

noofrOñd^ r.i-"- «U o!"! !> v; >P. 
del tesorero don Garpar Sala-, que vive 
caite dé la Itxle| endencia, núm. 3 , cu tirio 
cuartn, á pagar los descubiei tos en q ue se 
encuentran por las acciones que pose en en 
es>ta sociedad los señores. 

D . Francisco de P. Herrera, por 
cion núrn-ro. 69 y 1.° y "2.° cuartos di 
mero 8 8 , 360 > s. 

D-Ramón Francisco López, por la ao-
cion núm. 113, 240 . 

I). pTojgó Guii. rrezRabé, por el 5 , 
cuartos de la núm 88 , láO. 

I). Cayetano Zabalia, por la a c c i ó n n ú -
n.ero 95," 320 . 

ü . Mariano Pérez Luzaró, por la «ccion 
número 8 9 , 160. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que llrgue á roc<>ci-
miento ríe todos; cu la inteligencia que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios qup 
liava lugar. 

'Madrid 20 de diciembre ríe Í 8 ( U . — El 
Presidente, Cristóbal Urrea. — 8 9 . . 

EL ARCÁNGEL S A N MIGUEL. 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene lo 
articulo 24 (le.la Escritutu a v R a l a m e n t e 
de la Sociedad, so..celebrará jimia general 
ordinaria el dia 7 de enero próximo, á la 
una del dia, en los Salones de Cape lañes. 

Lo que se hace saber á los señores ac 
cionistas para que se sirvan concurrir 6 
autoricen á otro socio para que los repre
sente .—891 . 

Venta de una casa en Boadilla del Monte. 
A voluntad de su dueño y eslrajudi-

cialmente se vende una casa en d icha 
población y su calle del Convento, se
ñalada con el número 5 , y que ocupa 
loda ella 5 0 8 9 pies superliciales cuadra
dos; y ha sido lasada por un maestro 
albanil en la cantidad de 8 6 8 2 rea les . 

Et que quieta hacer proposiciones, 
puede avistarse con el Procurador do 
número del Juzgado de primera i u s U n c í a 
de Navalcarnero don Eugenio Díaz Rajo, 
ó en esla corte con el Secretario del Juz
gado de paz del Congreso, don Eugeuio 
Dias Pérez.—b82. 

KHITOR, I). JUAN ANTOWO U*RC.ÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almir .me, núm 1 

MADRID: A864.^. 
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